
Página 1 de 1 
    ZONA NOROESTE 
    C/ Joaquín Rodrigo, 2 
    28222 Majadahonda / Madrid 
    Tel.: 91 191 60 00 
    Fax: 91 373 05 35 

EXPEDIENTE: A/SUM-022110/2025 

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO DE ALBUMINA HUMANA 20% 

ORDEN DE INICIO Y APROBACIÓN DE PLIEGOS 

A los efectos previstos en el art. 323 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta Dirección
Gerencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 25 de febrero de 2011, de la
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de
contratación y gestión económico presupuestaria (B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo) y de
conformidad con lo preceptuado en los artículos 116, 122 y 124 de la Ley 9/2017.

ACUERDA:

 Ordenar el inicio del expediente para la contratación del SUMINISTRO DE ALBUMINA
HUMANA 20% en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, Madrid.

 Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas, que servirán de base para la citada contratación.

EL DIRECTOR GERENTE
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